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CONVOCATORIA ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL DEPARTAMENTO 

Día:  23 de mayo de 2014 

Hora:  11,45h, en primera convocatoria 12,00h en segunda 

Lugar:  Sala Juan Rivero - Facultad de Derecho 

 

ORDEN DEL DÍA 
1.- Informe del Director. 
2.- Oferta de Actividades Académicas Complementarias. 
3.- Aprobación, en su caso, de proyectos de tesis doctoral. 
4.- Admisión a trámite de la Memoria de Tesis Doctoral de Doña Sara Alcázar Ortiz, propuesta del 
Tribunal que habría de juzgar la citada Memoria e informe favorable, en su caso, para optar a la mención 
de Doctor Europeo. 
5.- Propuesta de Tribunales DEA. 
6.- Ruegos y preguntas 
 

ACUERDOS: 

Primero.- Se aprueba el proyecto de tesis doctoral de D.ª Pilar Monserrat Serrano 
Trasobares, dirigido por el doctor Ángel de Val Tena (Universidad de Zaragoza). 
Título: “La extinción de los contratos de trabajo por despido colectivo”. 

Segundo.- Se aprueba la admisión a trámite de la Memoria de Tesis Doctoral de Doña 
Sara Alcázar Ortiz, la propuesta del Tribunal que habría de juzgar la citada Memoria y 
el informe favorable para optar a la mención de Doctor Europeo. Título de la Tesis 
doctoral “La extinción del contrato de trabajo por causas empresariales”. 

Tribunal propuesto: 

 Presidente: Prof. Dr. Antonio Vicente Sempere Navarro (Catedrático de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social.  Universidad Rey Juan Carlos de Madrid) 

 Secretaria: Prof. Dra. Mª Nieves Moreno Vida (Catedrática de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social.  Universidad de Granada) 

 Vocal 1: Prof. Dr. Alessandro Garilli (Ordinario di Diritto del Lavoro -
Catedrático-.  Universidad de Palermo, Italia) 

 Suplente 1: Prof. Dr. Juan Gorelli Hernández (Catedrático de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social.  Universidad de Huelva) 

 Suplente 2: Prof. Dr. Massimiliano Marinelli (Ordinario di Diritto del Lavoro -
Catedrático-.  Universidad de Palermo, Italia) 

Tercero.- Se aprueba la propuesta de Actividad Académica Complementaria del prof. 
Luis Alberto Marco Arcalá, con el título “Medios legales de protección de la innovación 
tecnológica y la imagen corporativa (derechos de autor, patentes, marcas, etc.)”.  

Cuarto.- Propuesta de tribunales DEA curso 2013-2014.  

Tribunal propuesto: 

 Presidente titular: Prof.ª Dra. Rita Largo Gil  
 Vocal 1 titular: Prof.ª Dra. Lucía Molinos Rubio 
 Vocal 2 titular: Prof.ª Dra. M.ª Teresa Alonso Pérez 
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 Presidente suplente: Prof. Dr. Juan García Blasco  
 Vocal 1 suplente: Prof.ª Dra. M.ª Luisa Ruiz Baña 
 Vocal 2 suplente: Prof.ª Dra. Carmen Bayod López 

Quinto.- En el informe del Director se daba cuenta de la reunión convocada por el 
Decano de la Facultad de Derecho del pasado 20 de mayo sobre la propuesta de 
tribunales para evaluar los Trabajos Fin de Grado de la titulación Grado en Derecho. En 
dicha reunión se acordó que se formarían dos tribunales en el área de Derecho Mercantil 
y uno en las áreas de Derecho Financiero y Derecho del Trabajo. Los tribunales de 
mercantil tendrían la siguiente composición (1 profesor de D. mercantil + 1 profesor de 
historia del derecho + 1 profesor de economía) y (1 profesor de D. mercantil + 1 
profesor de D. Eclesiástico + 1 profesor de economía). También se acordó que, como 
principio de actuación, los directores de trabajos fin de grado no formarían parte de los 
tribunales. Y, finalmente, que los profesores que formen parte de los tribunales pueden 
ser los mismos para las tres convocatorias o ser diferentes. 

La Comisión Permanente acuerda que sean las áreas las que, de acuerdo con estas 
indicaciones del Decanato y sus propios criterios, propongan a los miembros de los 
tribunales fin de Grado de la titulación Grado en Derecho para las convocatorias de 
junio, septiembre y diciembre. El plazo que Decanato ha establecido es el 28 de mayo 
de 2014.  

Finalmente, el Director informa sobre la próxima convocatoria de elección a director de 
Departamento. 

 

La Secretaria del Departamento de Derecho de la Empresa 

 

 

M.ª Cristina Bueno Maluenda 

 


